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ANUNCIO 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN- EXPTE. VCE/44/2022  
Tres puestos de Técnico/a Superior Especialista en Energía. 
 
VALORACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE CONCURSO Y PUNTUACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO 
DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DEFINITIVA DE TRES PUESTOS DE TÉCNICO/A 
SUPERIOR ESPECIALISTA EN ENERGIA A JORNADA COMPLETA PREVISTOS EN LA RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO DE LA FUNDACIÓN VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA, POR TURNO DE ACCESO LIBRE 
Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN, ASÍ COMO LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA 
DE TRABAJO. 
 
El Órgano de selección del mencionado proceso selectivo, en sesión celebrada el día 1 de junio de 2023 
y siendo las 9:30 horas, finaliza la baremación de méritos de los aspirantes que han superado el 
segundo ejercicio de la fase oposición, obteniendo los aspirantes los siguientes resultados: 
 

 
VALORACIÓN DE MÉRITOS - PROVISIONAL  

DNI 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
(max 5 ptos) 

FORMACION 
COMPLEMENTARIA 

(max 2 puntos) 

CONOCIMIENTO 
IDIOMAS 

(max 1,5 ptos) 

TITULACIÓN 
ACADEMICA ADICIONAL 

(max 1,5 ptos) 

VALORACIÓN 
FASE 

CONCURSO 
(max 10 ptos) 

*****646M 5,00 1,30 0,00 1,50 7,80 

*****149Q 5,00 2,00 1,00 1,50 9,50 

*****903M 5,00 2,00 0,75 1,50 9,25 

*****769T 5,00 0,15 0,75 1,50 7,40 

 
PUNTUACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO - PROVISIONAL 

DNI 
FASE OPOSICIÓN 

1ER EJERCICIO 
FASE OPOSICIÓN 

2º EJERCICIO 

VALORACIÓN 
FASE 

CONCURSO 
(max 10 ptos) 

PUNTUACIÓN 
FINAL OBTENIDA 

*****646M 5,41 7,10 7,80 20,31 

*****149Q 8,33 9,00 9,50 26,83 

*****903M 6,75 8,70 9,25 24,70 

*****769T 9,50 8,60 7,40 25,50 

*****505E 7,16 4,60 0 11,76 

 
 

Publicada la lista de aspirantes con la puntuación final provisional obtenida en el proceso selectivo, se 
concede un plazo de 5 días naturales siguientes a la publicación para la formulación de alegaciones 
que estimen pertinentes.  
 
Finalizado el plazo de alegaciones y sin que hubiera tenido entrada ninguna reclamación, la puntuación 
final provisional del proceso selectivo pasará a ser definitiva y se dictará resolución a tal efecto. 
 
En caso de alegación por parte de los aspirantes, estas se deberán remitir a 
climaienergia@climaienergia.com 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

En València a 2 de junio de 2023. 
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